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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 VALDEMORO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se publican íntegro para general conocimiento la siguiente resolución de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Valdemoro:

A) Decreto 1588/2018, de 28 de mayo

Primero.—Avocar las competencias delegadas mediante decreto 2429/2017 a la
concejala-delegada de Educación y Deportes la señora doña Nuria Triguero Palomares,
el día 1 de junio de 2018.

Segundo.—Delegar las competencias de Educación y Deportes, en la señora doña
Patricia Carrasco Ramírez, concejala-delegada de Movilidad, Tráfico y Transportes, el
día 1 de junio de 2018.

En Valdemoro, a 29 de mayo de 2018.—El alcalde, Serafín Faraldos Moreno.
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